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DIRECCJ¿H DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av Ostimun sin

Col Villa ITSONC P 85130
8.00a 14 00 horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL1

PEDIDO

No.

123448

Fecha del pedido

05/11/18

Fecha de entrega

30/11/18

r

> Contado

Términos de pago

Moneda

MXP

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Tipo de cambio Fecha; NO Vigencia

J^ F -ADQ-VI-OR-17/A-O I J

Descripción

JABÚN PARA MANOS LIQUIDO

Jabón 1 quido Mermber's Mark oara manos 3 Pzas de 400 mi.

Información importante

Para la recepción de los bienes, es esmctamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan s Oo enviados al email almacenteOitson edu rnx o bien que se lleven en una USB
para descargar a momento de la entrega En caso de no ser así no se le dará recepción

Dependiendo de las características del b en el personal de Almacén
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

( i
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

/ •>
El PAGO DE LOS B ENES DE ESTE PELUDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOE 20 DÍAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURAfS) DEBIDAMENTE

REOCIISITADAI31 OUE CUMPLAN CON LOE REQUISITOS FISCALES VIGENTES

ndicará donde será la entrega

UM

=IEZAS

^ \d

2.00

CORTEZ GAZC<5N,yVETH Mi$RiS£tA

Ejecutivo de AOquisjeíones

PROCEDIMIENTO DE CQNTRMACIC

Precio unitario

84.4828

Sub total

IVA

Total

Importe

168.97

168.97

27.03

196.00

Ñ GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

(
/

UREA H£W«fC*R£ Oí U COMPRA
rtOELCfFARflMNV.nl HV C IOS GENfRALES

MIRA. ELLA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO ]

LICITACtóN PUBLICA ( )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

I ) II
NtOONUl NTERUtOCtU

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( f, )

«UtOSIZACtóN
^ DWCTCB DC RfOXSB PiWTEPlALÍS 1 SfBVCOS OEHEMlf S

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
N J

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )

*UIOWMK*
BE PRESENTANTE LEGíL

<

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



' PEDIDO QUÉ CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO -INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA-"EL INSTITUTO" por conducto de su ropre*entanta legal declara que.
1.1 Medíanle tnietm u/icial 1OMO CXV'UI numero 27 de fedia 2 de Octubre de 19/6, el Gobiotno del Fstaío da Se

DFSOrVJfM, como un organismo Publicóte ' . . . .
1 2 G

na, mediailo d Poda L"ieculivo dadas un;

n la l-acntuia Publica nun

I.3 •no que señala para loe tres y aléelos légalos do osle Pálido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto da tu repre**ntanle legal, decían qui
I11 Su rüpresonlada, la emprosa as una Sociedad legaímenla consliluida ¥ acrudita su logd emstenaa cor el Acia Constitutiva No Volumen do lecha, pasada arle la fe de*, Notario Publico ron gotacio y

res don a a on
11.2 El C , acredita su personalidad como representante legal para obligarse en nombra y representación de la Empresa car el poder gonoral para actos de administrador y'o actos de dominio, que consta en

Esnitura Puntea Volumen' de (ocha, pasada árlela fe del, Notan o Publico, con qeraao y residenaam
11.3. Su Rogistro t-oderal de Contri bu yontes en la Secretaria de Hacienda y Ciadilo Publico os
11.4 Conoco y so obliga a cumplir el contenido y los roqursilos que ostablucon la Ley ds Adq u i si acras Arrendamientos y Servíaos dei Seqtoi Publico, su Reglamento, que diwon origen a esto podida y dumas

normatiwdad aplicable
11.5 Ban> firotesla deducir verdad, manifiesta no encontrar SB en los Eupueslos qua sondan los articulo* SO y SO déla Ley de Adquisición os. Ajr andamíenlos y Servíaos M Soda Publico y articulo t Fracción

XX, du la 1 ey Federal da Rosponsabilidados Administrativas de los Servidores Públicos
TERCERA. OE AMBAS PARTES

Única - ¡-un es. su vdjnlad cautil ai el prusonte Pedido sin coacción alguna, Bin ddo ni mala le y sin olio nao Jo consonlimioiio quo lesione su libra dedaisaon do voluntad o que pudiose invalidarlo, para lo cual boioconocon
ampli.imuritu las laculladus, mismas que no les lian sido revocadas o limitadas en (urna alyur.a, y aceplan aiprosamerilB somtilurse BU la lama y términos que su üElabltcon en al présenle documonto. auo so aJjUil"» por ti
p.TXodmiu-;iij 3o ADJUDICACIÓN DIRECTA ___

" EXPUESTO LO ANTERIOR AMBAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMIR LOS DERECHOS V OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PEDIDO, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

PRIMERA - OBJETO Mediarle el preiente Imtnimento, "EL
INSTITUTO" contraía a "EL PROVEEDOR"" y ette acepta y ae
obligi a proporcionar bajo tu reiponubilidad, to* blenet
correipondlenle* a "Refac y Acce* Menor Eq Med Lab"
conforme a loi término! citado t en eite Podido, observando
para ello I» lechal pactadaí de entrega de lo* bien** , a«i como
de acuerdo i tu propue*ta técnica, Económica y li
convocatoria de adjudicación directa d* referencia , mlimal que
ie tienen por reproducida* en toda* y cada una de *ui parte* en
el p reí ente i n linimento pin loi efecto* légale* y
admlniítratlvoi correipondlentei, El monto del Pedido lera
invariable, por loque lot blenei » pactan bajo la condición de

SEGUNDA- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" i
travo* del penonil e*pecialliado y con *u* demento» proploi
ontrogari y'o proporcionan oportunamente loi biene* libre a
bordo (LAB) en el deillno final de loi mlimo*, a entera
iitiifaccion del área roquirenle y de acuerdo i la calidad,
cantidad y requerimiento i de "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO, Con fundamento en lo ditpueito
por el articulo 51 de la Ley, Lai partei convienen que lo* pago* a
"EL PROVEEDOR" ** realicen de la ligulente forma
El ( Loi) pago I i) le realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Monedi Nacional, dentro de lo* JO din
naturaleí poiteríoreí a la pretentaclón de la factura rnpectlva
parí tu revisión previa aceptación y entrega *atlifactoria de loi
blenel an como de If o la* factura* de lot blene* debidamente
roquiíitadaí en térmlnoi del Pedido, por la que aera
reipaniabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
I» factura* corre*pondlenle» en la Coordinación d* Activo*
Fijo» y Almacén, Unidad Nainari, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagoi preientado, Lo* pago) le efectuarán
con choque o con tranilerencii banciría, en el cato di que el
pago do lo* biene* lumlniítridoi le realice a trave* del e*quema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deben proporcionar
oportunamente y por eicrito en el Departamento d* Adq u I* lelo ne*
y Servicio* Genérale* loi dato* neceiario* para e» fin; Lo* dial
de recepción de factura* parí «u re vi i Ion lera de lune* a jueveí
do 06:00 a 16 00 hora* y viernei de OI:OD aH.OQhorai en la
Coordinación da Activo» Fijoi y Almacén, Unidad Nalnarí, de "EL
INSTITUTO, Lo* pago* te efectuarán vlA DEPÓSITO EN
CUENTA OE CHEQUES, y te programará lu pago a loi 20 día*
poiteriore* i la entrefli de loi blene* y factura en el Almacén
Gong ral / presentación d* la factun por el lervlclo
p ropo re 10 nido, liberada por el área requlrente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR ' M obliga
a pretentar debidamente cuantificado el valor del monto de lo*
bien oí/servicio i para iu liquidación, deipué* d* la cual no le «era
admitida reclamación alguna; La liquidación de la* facturai
p reí untad a t por "EL PROVEEDOR ". no repreienta en ningún
caio la aceptación definitiva de loi lervlclo* correspondiente*..;
El pago de lo* bienei quedan condicionado proporción al mente,
en *u caio, il pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de pena* conven clónale* de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento de li Ley de Adquljlcíone*. Airón da míenlo i y
Serví cío i del Sector Público

CUARTA.- ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE _)-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquliidón de lo* bien oí relacionado* con oí
objeto del Pedido por el orden del
(_ __ _ ) «obre el monto total de eite
Pedido. Incluyendo el I.V.A. La* parta* «tan de acuerdo on
que, tanto para el otorgamiento como para la amortiíaclón del
anticipo a que «e refltr* la prnente clauíula, lai partei te
lujelarán a loi procedimiento* y llneamlentoi eitablecldoi al
reipecto por la Ley y demái dltpoticlonei légale* aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR- te obliga a *umlni*trar
loi blene* objeto del pretenta Pedido, d* conformidad con la
cliuiula primera de eite Inttrumento, en un plazo de entrega **
eipeclflca en el anvono del pretenle pedido
SEXTA.- OBLIGACIONES OE "EL PROVEEDOR" Aiume la
reiponlabilidad total en caio d* que al proporcionar tai blenei
objeto del preiente Pedido Infrinja patente*, nurcn o viole otro*
regl*tro* de derechoi de propiedad Induitrial, a nivel nacional *
Intemactontl. "EL PROVEEDOR" 10 obligí a lumlniítnr lo*
biene* de primera ctildad, de acuerdo a la* condición*i ofertad»!
a*i como a lai eitablecidat en *tte Pedido, corrí remetiéndote
a reiponder por la mala calidad, delecto* adverto* de la entrega
de loi blene* que le lumlniítren, ai I como de cualquier otra
nipón labilidad en que hubiere Incurrido por victo* o culto I o
cambio* fiílco* notable* por cautil Imputable» a "EL
PROVEEDOR" , 'EL PROVEEDOR' queda oblado inte "EL
INSTITUTO" a retponder por lo* d electo i o vicio* oculto* en la
calidad de loi blenei. **| como d» cualquier otra retpon labilidad
•n que hayí Incurrido, en to* terminoi leñaladoi »n *l p reí en te
Pedida y la «itablecldo en eJ Código Civil Federal.
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTlA "EL PROVEEDOR", te obliga a
conitltulr en la forma, térmlnoi y procedí miento* prtvlito* en lo*
articulo* 4t y 49 de la Ley de Adq u ¡ti clone*, Arrendamiento* y
Servicio i del Sector Público y 101 del Reglamento del
ordenamiento jurídico ante* teflalado, la* garantía* a que haya
lugar, que en el preient* cito conilitt en póllzai de flama* a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dltz por dentó] del monto total
d*l Pedido (*ln Incluir el ImpuMto al valor agregado), que
corre tponde al cumplimiento de I ai otoltg aclono» contraída* con
e*ta Inttltucion; fianza qua deber* eiUr expedida por compañía
afianzadora conititulda y autorizada conforme a la* leye*
mexicana! y deberá contener mínimo la* ilgu lente* decía racione*
eipmai: "EL PROVEEDOR" t* compróme!» a realizar la entrega
de eila flmia a ma* tardar dentro de lo* 10 (diez) diai naturalet
ilgulente* a I' firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA) Lal partei
convienen en que "EL PROVEEDOR" u obliga a con tutu Ir y
otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía por el anticipo,
como ligue: Flanía por ti 100% (CIENTO POR CIENTO) del
anticipo recibido, eipedlda por una tnttltudón mexicana de
fianza*, legalmente autorizada, que garantice la correcta
inven Ion y'o devolución d* dicho anticipo que Incluye el
Impueito al Valor Agregado contado* a partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido Eita póliza permanecerá
vigente haita la total antortluclon y/o devolución del anticipo
otoña «do.

TECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 05 11 2018
DÍA MES AÑO

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai partei convienen «n que n
"EL PROVEEDOR" no cumple con lai entrega* de lo* blene* que le le
to lie liaron de acuerdo a la* lechal o condicione» «erialada* MI «te
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y eite le
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
di» natural del valor total d* loi blene» no entregado!, por cada día de
atrito, «lempre qu* no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, d* conformidad con el articulo 51 de li Ley d*
Adquiíiclonei, Arrendamiento* y Servicio i del Sector Publico. Li
¡nitituclón podrá optar por la retcltlón del pedido una vei Incurrido en
el Incumplimiento yie hará efectiva la garantía del miimo, lin aplicare!
cobro de pon al I lacio nei; El pago de lo* blene* objetol del p reteñí»
Pedido, quedará condicionado proporción al mentí, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de pon ai convenclonaleí;
Indop en di enlámente del pago de la unción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar * "EL PROVEEDOR" podrá eiiglr el cumplimiento del
Pedido u optar por reicindlre! mlimo por retrato en la leería de entrega
de lo* bienei.
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lo* articulo» M bl* y íi bit de la Ley y articulo 101 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone* de interéi general, o bien, cuando por
cauíat juiUficada* le eitinga la neceildad de requerir loi bien»* .
DÉCIMA.- CAUSAS OE RESCISIÓN Lai parte* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expraia que "EL INSTITUTO" podrá
re*cindir adminiítrativamente en cualquier tiempo el p re ten te Pedido
iln ninguna re t pon labilidad a au cargo y iln neceildad d* decline ion
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por eterno, Ul determinación, en el cato de que eite
Incumpla con cualquiera de lai obligaclone* «tabiecldaí a tu cargo en
el preiente Pedido, adema* il Incurre en alguno de lo* ilgulente*
lupuettoi: AJ SI no otorga la fianza de cumplimiento de garintíi
corretpondlente, en lot término* que te fitablecen en la Cláuiula
Séptima de eite Pedido, B) SI por cau*at Imputable* a "EL
PROVEEDOR" «te no proporciona loi biene» objeto del prnent*
Pedido en la fecha acordada en e! p re ten te Pedido o por tulpentlón
ln]u*trflcada en la entrega de lo* blene* contratado*, qu* afecten la
operación de "EL INSTITUTO" , C) SI cede, tnipan o lubcontrata,
total o p arel limen te lot derecho* derívadoi d* eite Pedido, lalvo
autoriíación previa y por e»crllo de "EL INSTITUTO", El Por el
incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeiquier otra
obligación derivada del pretente Pedido
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Lai partei «tan de
acuerdo en que por neceildadei de "EL INSTITUTO" podrí ampliarle la
prestación del «erviclo objeto del pístenle Pedido, ilempre y cuando el
monto de In modiflcaclonei no robaien, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de k>t concepto* y volurnonet «tableeIdo* originalmente y el
precio de lo i bienei lea igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 51 de la Ley d* Adqul*iclonei,
Arrendamiento* y Servicio* del Sector Público y 91 d* lu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* terminoi y
condicione* previiu* en ote Pedido lerán regido* por la Ley de
Adflu Ilición e*, Arrendamlentoi y Servicio» del Sector Público y lu
Reglamento y lupletoriamenta aeran aplicable* en lo conducente, la*
dltpotlckme* del Código Civil Fedenl y la* det Código Fedenl de
Procedimiento* Civil e*.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS É INTERPRETACIÓN Parí la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del preiente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de lu domicilio p reteñí»
o futuro pudiera corrvipondorie y te lómete Incondicional monte a la
j u rit dicción de lo* tribuna leí competente* de Ciudad Obregón, Sonora,
México o al que elija "EL INSri_TUT(r^_ __ .

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia: 25/09/2010


